
Memorando Nro. INEVAL-DIAF-2020-0425-ME

Quito, 09 de abril de 2020

PARA: Sra. Mgs. Maria Soledad Bautista Dueñas
Directora Administrativa Financiera 

ASUNTO: Inicio de proceso CNT 

 
De mi consideración: 
 
  
ANTECEDENTES.  
  
El artículo 346, de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Existirá una
institución pública con autonomía de evaluación integral interna y externa, que promueva
la calidad de la educación”. 
  
El artículo 67, de la Ley Orgánica de Educación Intercultural -LOEI establece: “créase el
Instituto Nacional de Evaluación Educativa, entidad de derecho público, con autonomía
administrativa, financiera y técnica, con la finalidad de promover la calidad de la 
educación”. 
  
La República del Ecuador y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF)
del Banco Mundial, suscribieron el Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC, el 28 de
enero de 2016, con la finalidad de financiar el Proyecto “Apoyo a la Reforma Educativa

en los Circuitos Focalizados” como parte del Macroproyecto “Nueva Infraestructura 
Educativa”; 
  
Mediante Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-ME-2016-00009-A del 14 de enero de
2016, se expidió el MANUAL OPERATIVO DEL PROYECTO “APOYO A LA
REFORMA EDUCATIVA EN LOS CIRCUITOS FOCALIZADOS”; La República del
Ecuador y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF)  del Banco
Mundial, suscribieron una enmienda al Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC, el 02
de enero de 2020, ajustando el valor de financiamiento e incorporando al Instituto
Nacional de Evaluación Educativa (INEVAL) como nuevo co-ejecutor del proyecto. 
  
Mediante Oficio –EC-8542-2020-343 de 21 de enero de 2020, El Banco Mundial en su
parte pertinente señala: “Una vez revisada la documentación remitida, el equipo del

Banco Mundial otorga la no objeción al Manual de Operaciones”. 
  
Mediante resolución Nro. INEVAL-INEVAL-2020-0002-R de 11 de enero del 2020, el
Doctor Edwin René Palma Echeverría, Ex Director Ejecutivo aprueba el Plan Anual de
Contratación 2020 del Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en el que se encuentra
incluido el proceso de “Servicios de Data center virtual, internet, enlace de datos y de
Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones” 
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Mediante Memorando Nro. INEVAL-DIAF-2020-0206-ME de fecha 17 de febrero de
2020 la Directora Administrativa Financiera realiza la solicitud de aval de la actividad
DIAF-In73-074PL al Director de Planificación. 
Mediante Memorando Nro. INEVAL-DIPL-2020-0129-ME de fecha 17 de febrero de
2020, suscrito por el Director de Planificación, se emite el Aval POA No. 
103-ADJ-2020. 
  
Mediante sumilla inserta en Memorando Nro. INEVAL-DIPL-2020-0129-ME con fecha
17 de febrero de 2020, la Directora Administrativa Financiera dispone “Área financiera
una vez que la DIPL emitió el aval POA, emitir la certificación presupuestaria basados en
normativa legal vigente”. 
  
Mediante Memorando Nro. INEVAL-DIAF-2020-0239-ME de fecha 21 de febrero de
2020 la Directora Administrativa Financiera realiza solicitud de “autorización para
realizar la contratación con financiamiento y procedimientos Banco Mundial, con la
Corporación Nacional de Telecomunicaciones Empresa Pública – CNT EP con RUC:
1768152560001, para que proporcione los Servicios de Data center virtual, internet,
enlace de datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones en el
periodo comprendido de febrero 27 a noviembre de 2020, dando cumplimiento a la
normativa nacional vigente. Así mismo solicito se apruebe el Informe justificativo
adjunto de manera física a este memorando mismo que es requisito del Banco Mundial
para la respectiva No objeción” al Director Ejecutivo. 
Mediante sumilla inserta en Memorando INEVAL-DIAF-2020-0239-ME con fecha 21 de
febrero de 2020, el Director Ejecutivo dispone “Autorizado de acuerdo a la normativa
legal vigente, el proceso de inicio para la contratación con fondo de banco mundial se
solicita se elabore los documentos pertinentes para la contratación del proceso en 
mención”. 
  
Con fecha 10 de marzo de 2020 se emite la notificación por parte del Banco de la no
objeción a la Justificación presentada por INEVAL para la contratación directa con CNT. 
  
Con fecha 13 de marzo de 2020, la Analista Financiero Sénior otorga la certificación
presupuestaria No. 149 y 150 con la que se certifica la existencia y disponibilidad de
fondos, para el proceso de “Servicios de Data center virtual, internet, enlace de datos y de
Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones”. 
  
Con fecha 27 de marzo de 2020 se emite la notificación por parte del Banco, de la no
objeción para proceder con la actividad de invitación al proveedor CNT, para contratar
los servicios de data center virtual, internet, enlace de datos y de repotenciación
tecnológica para la aplicación de evaluaciones. 
  
Mediante Memorando Nro. INEVAL-DIAF-2020-0422-ME de fecha 09 de abril de 2020,
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la Analista en Soporte Tecnológico a Usuario 1, envía informe de actualización del valor
proyectado de consumo de “Servicios de Data center virtual, internet, enlace de datos y
de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones”, para su aprobación
por parte de la Directora Administrativa Financiera. 
  
Mediante sumilla inserta en Memorando Nro. INEVAL-DIAF-2020-0422-ME  con fecha
09 de abril de 2020, la Directora Administrativa Financiera dispone “Se aprueba el
informe remitido, en donde se realiza una explicación detallada de la modificación del
plazo y presupuesto para la contratación. Favor continuar con el trámite respectivo de
acuerdo a normativa legal vigente”. 
  
  
CONCLUSIÓN  
  
Al respecto, una vez que se cuenta con toda la documentación solicito de la manera más
comedida gestione el inicio del proceso de contratación con financiamiento y
procedimientos Banco Mundial para los “SERVICIOS DE DATA CENTER VIRTUAL,
INTERNET, ENLACE DE DATOS Y REPOTENCIACIÓN TECNOLÓGICA PARA
APLICACIÓN DE EVALUACIÓNES",  por el valor de USD $217.500,48 incluido IVA,
a ejecutarse en el plazo de 229 días,  el que se debe cumplir con la normativa legal
vigente y demás procesos que conlleva la ley. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Mayreth Andreina Delgado Suarez
ANALISTA EN SOPORTE TECNOLÓGICO A USUARIO 1  

Anexos: 
- 006-pac_-internet_bm.pdf
- certificacion_presupuestaria__149,_150.pdf
- hoja_de_ruta_ineval-diaf-2020-0239-me-1_autorizacion.pdf
- ineval-diaf-2020-0206-me_(solicitud_aval).pdf
- ineval-diaf-2020-0239-me-1_solicitud_autorizacion_contratacion_banco_mundial.pdf
- ineval-diaf-2020-0422-me0927318001586465971.pdf
- ineval-dipl-2020-0129-me_(aval).pdf
- informe_justificativo_cnt0576761001586465972.pdf
- no_objecion_a_informe_justificativo_cnt.pdf
- no_objeciÓn_a_la_invitacion_oficio-ec-ineval-8542-2020-001_contratacion_directa_cnt.pdf
- tdr_edm_contratación_servicios_cnt0647255001586466107.pdf
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- utic-inf-informe_análisis_costo_cnt-090420200056379001586466108.pdf
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